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En atención a los escritos de sustitución que anteceden y de conformidad 

con lo normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la sustitución 
de poder y en consecuencia se dispone tener a SERGIO NICOLÁS DÍAZ 
VALLEJO, en su calidad de estudiante de derecho debidamente autorizado 

por el Consultorio Jurídico correspondiente, como apoderado sustituto de 
la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial que 
precede. 

 
De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, efectué las gestiones necesarias para notificar el auto admisorio 

de la demanda a la parte demandada, so pena de imponer las sanciones 
contempladas en la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico de 14 de julio de 2021 
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